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PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre, .

, 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 9 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 

_ be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártículo -Z.® del Código Civil vigente.)
Inmediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF’a.xt® o:^cia,l que se conceda á los almacenis
tas en cuestión un nuevo plazo 
para que vendan las cantidades 
de sacarina que conservan en su 

S. M. el Rey (Q. D. Q-.) y j P^^o^ si las ventas se hacenáfar- 
Augusta Real Kamilia conti- 9“« son los únicos

, I 4'19 pueden adquirir dicho pro-
nuan en esta Corte sin nove- ! dueto, dados los términos de la

üü DEL CONSEJO DE iNiSTROS.

hod ea su importante salud.
(GaceZa del 15 de Diciembre de 1905.9

fflSIW DE llAClESDi,

KHAL OBDEK

limo. Sr.: Visto el expeliente | dueto que tienen en su poder, 
incoado en esa Dirección general j cumpliéndose para ello las for-
P^ra determinar el procedimien- 1 
^y que debe seguirse con las exis- 1 
lencias de sicarina que tenían en ¡ 
s^ poder los almacenistas de este j 
^•'lículo al expirar el plazo de i
s«Í3 mises que mirciba la Real j 
'tifien de 9 de Enero de 1904 para { 
Qiió pudieseii vender aquéllas á í 
l^íTUacéu ticos: 1

Resultando que al terminar j 
^Rcho plazo los referidos almace- { 
distas con.servaban en su poder j 
302.640 kilogramos de sacarina, í 
® los que no pueden dar salida ! 
por virtud de los preceptos de la I 
^^^<d orden antes citada; y 1 

^’onsiderando que, dado el espí. j 
’'L en que se inspiró la sebera- |
'’'‘ disposición de 9 de Enero de j
^^04, no hay incon veniente en i sion permanente del‘Consejo de

» ley de 24 de Diciembre de 1903;
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) con- 1 
| formándose con lo propuesto por j 
| esa Dirección general, se ha ser- ! 
1 vido disponer se conceda á los j 
{.almacenistas de sacarina un nue- {

vo plazo de seis meses, á partir 
de la publicación de la presente 
Real orden en la Gaceta de Ma
drid, para que durante el mis-

’ mo puedan vender á farmacéuti- j 
1'eos las existencias de dicho pro- j

malidades establecidas en la Real 
orden de 9 de Enero de 1904.

De Real orden lo participo á 
V. I. para su conocimianto y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1905.—Echega
ray.—Sr. Director general de 
Aduanas.

{Gaceta de 13 de Diciembre de 1905.:

aiSlSTERIO DE LA GODEOACION.

KEAL ÓKDEN.

Pasado á informo de, la Comi

1 Estado el expediente relativo á cados algunos de los correspon- 
la suspension de! Alcalde y Con- i dientes al ano actual, y no es- 
cejalos del Ayuntamiento de Ca-’ 
llosa de Ensafriá, decretada por 
V. S. en 10 de Octubre último, 
dicho xAlío Cuerpo ha emitido, 
con fecha 17 de Noviembre de

1 1905, el siguiente dictamen:
5 Exorno. Sr. En cumplimiento 
j de la Real orden expedida por el 
¡Ministerio del digno cargo de 

V. E. fecha 27 de Octubre últi-
1 mo, se remite á informe de esta 
í Comisión el expediente de sus-
1 pension del Alcaice y Concejales 

del Ayuntamiento de Callosa de
j Engarria, decretada por el Geber- 
í nador de Alicante en 10 del mis-
i nio mes:
j Resulta que girada una visita 

de inspección á la Administra
ción municipal de aquel pueblo, 
aparecen como cargos: que en 
algunas actas de arqueo de fondos 
se encontraron raspaduras y 
enmienda.s no salvadas; que va
rías actas de arqueo no estaban 
autorizadas por el Secretario; que 
en diferentes actas del mismo 
libro hay escritas varias cantida
des con enmiendas sobrerraspado; , 
que no están hechos los balan, 
ces da Agosto y Septiembre de ¡ 
este año, ni tampoco algunas j 
cuentas trimestrales de 1904 y 
1905, faltando la firma del Se
cretario en un cargaréme, y|
otros cargarémes sin el timbre 1 aparece acordado el pago de 21'75 
móvil, y otros que lo tienen sin | pesetas por seguro de incendios 
inutilizar; que hay libramientos i de la casa Ayuntamiento, con 
con raspaduras y enmiendas sin i cargo al capítulo de imprevistos 
salvar, no apareciendo justifi- ¡ de 1904, depues de terminado el

f tanda autorizado por el Alcalde 
1 uno de ellos, y otros con cargo 
já imprevistos no acompañados 
j del acuerdo conrrespondiente 
i del Ayuntamiento; que en el 

libro borrador de ingresos del co- 
liento año faltan los requisitos 
legales y existen enmendadas y 
escritas sobrerraspado algunas 
cantidades; que dei arqueo prac
ticado aparecen 1.550'89 pesetas 
aplicadas indebidamente; que no 
se lleva libro Diario de ingresos 
y gastos; que no se ha instruido 
expediente para el ingreso en 
Caja del importede los gastos car
celarios en el corriente año, ni 
tampoco para el cobro de atrasos; 
que los pueblos del partido aden- 

1 dan por igual concepto; que no 
' han sido satisfechas las obligacio

nes de Instrucción pública en el 
tercer trimestre del año actual; 
que no hay escritura do fianza 
en el expediente de arriendo de 
consumos; que no aparece que 
hayan tomado posesión algunos 
asociados de la Junta municipal; 
que en el acta original de la se
sión del Ayuntamiento de l.’de 
Enero último existen raspada- 
Tí^s, y en ella se acordó pagar 
gastos de viaje à Don Enrique 
Jarieres, sin expresar la cantidad; 
y queen la. misma acta también
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1140 16 de Diciembre de 1905.

jeraioio ordiairío de aquel año.
Por otro pliego adicional se 

forinaiaron también por el Dele
gado otros cargos referentes à 
enmiendas, raspaduras, tachadu
ras, equivocaciones y otras irre
gularidades en los libros borrador 
de gastos, auxiliar de ingresos y 
asientos de libramientos.

En los días 6 y 7 de Octubre 
el Alcalde y Concejales contesta
ron á los referidos cargos, ale
gando en su defensa lo que esti
maron pertinente, sin haber lo
grado desvirtuarías en la parte 
más principal é importante de 
ellos.

Por providencia de 10 de Octu
bre el Gobernador acordó suspen
der al Ayuntamiento, nombran
do Concejales interinos para sus
tituirlos, contra la cual recurren 
en alzada los interesados.

Y la Subsecretaría de ese Mi
nisterio propone que se confirme 
dicha provilencia.

Vistos los antecedentes ex
puestos:

Vistos los artículos 180 y si
guientes de la ley Municipal:

Considerando que los hechos 
referidos acusan negligencia y 
abandono, con perjuicio de los 
intereses del Municipio, confia
dos á la custodia del Ayunta
miento, y constituyen faltas que 
merecen correctivo:

Considerando que no se hallan 
comprendidas dichas faltas en las 
que taxativamente marca como 
causas de suspension en cuanto 
á los Concejales se refiere el ar
tículo 189 de la ley citada:

Considerando que, à tenor del 
mismo artículo, los Alcaldes y 
Tenientes pueden ser suspendi
dos por los Gobernadores median
te causa grave, dando cuenta al 
Gobierno, á los efectos que el re
petitio artículo determina, y que 
graves son lespecto del Alcalde 
las faltas anotadas en el presento 
caso;

Considerando que algunos de 
los hechos expresados pudieron 
ser constitutivos de delito, y acaso 
dar lugar á la suspensión por la 
Autoridad judicial, con arreglo 
al art. 192 de la misma ley;

La Comisión permanente del 
Consejo opina que procede alzar
ía suspension decretada por elGo- 
bernador en cuanlo concierne á 
los Concejales, é imponer á estos 
un apercibimiento-, confirmar di
cha suspension respecto al Alcal
de, instruyéndose el expediente 
que determina el artículo 189 
de la ley, y remitir los antece'

dentes á los Tribunales de justí- i 
cia.»'

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic- 

; lamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 1 

i De Real orden lo digo á V. S. | 
| para su conocimiento y demás ! 
1 efectos, con devolución del expe- j 
1 diente. Dios guarde á V. S. mu- 
i chos años. Madrid 5 de Diciembre 
1 de 1905.—Romanones.—Sr, Go

bernador civil de Alicante-,
tGacela del 10 de Ji^oviembTe de 1905.)

Jiiiiki ppoyiiicial de Iiisifiiccioii pública de Valladolid.

CIRCULAR
Con el fin de que por la Ins 

peccion de primera enseñariza de 
esta provincia puedan llevarse á 
efecto los trabajos que se indican 
en la Ordon-circular de la Subse
cretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
publicada en la Graceta del 2 del 
corriente mes, se previene á los 
señores Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas por ser 
subvencionadas, ó de patronato, 
que en el improrrogable plazo de 
quinto día, contado desde la pu
blicación de esta Circular en el 
«Boletín oficial», llenen las ca
sillas que les corresponden de 
un estado igual que el Modelo 
que á continuación se inserta, 
cuyo trabajo será por duplicado, | 
pudiendo estar hecho en papel 
impreso ó manuscrito, pero, en 
todo caso, con la mayor claridad 
posible.

Según la instrucción 6.® de 
dicha Circular «los Maestros 
que dejaren de remitir los d-atos 
á la Inspección provincial dentro 
del plazo que ésta les señale in
currirán en falta, que será casti
gada por primera vez con la 
pena de «nota desfavorable por 
incumplimiento de órdenes supe
riores» en su expediente perso
nal, y en caso de reincidencia 
serán baja en la nómina, for
mándoles expediente por deso
bediencia.»

Para evitar estos castigos, de 
esperar es que los señores Maes
tros de las Escuelas indicadas 
sabrán responder en esta ocasión 
como en otras lo handemostrado, 
al servicio que se les encomienda.

Valladolid 14 de Diciembre de 1 
1 1905.—El Gobernador Presiden- ¡ 
; te, Federico Ordás.—El Secreta^ 1 
¡ rió, jPemando Iturralde. 1

PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE....

AYUNTAMIENTO DE.......

Pueblo de..... con ..,, almas según el último censo ofíciai.
Eslaio (le la esenela pálilica. . .  á cargo úe.. Maestr- 11. . .  con titulo o-, expedido ea. .

DATOS SUMINISTRADOS POR.... PROFESOR.. OBSSRliClOas 
del inspector

S? Situación, estado y dependencias del edificio, con 
indicación de si es propiedad del ■Estedo, de la pro
vincia ó del municipio ó arrendado, y si es indepen
diente ó forma parte de otro, diciendo en este caso el 
piso que ocupa.

2.° Cubicación del salón ó salones de clase.

Largo.

Metros.

Ancho.

Metros.

Alto.

Metros.

Producto total!
do Iai3 tres i Número de 

dimensiones, ___ que son los '^-iumno.s que 
metros cúbicos concurren or-
salón ó salones 

de rla.se.
idinariamente 

á ¡as clases.

Cociente que 
resulta de dividir 
las dos anteriores 

cantidades, que es 
la capacidad cúbica 

que corresponde 
á cala uno 

de los alumnos.

3.® Medios materiales de instrucción ó útiles de ense
ñanza, con expresión de su estado de conservación y 
de su suficiencia.

4.° Materias que comprende el pi-ogr.ama.de ense
ñanza.

5.° Número de alumnos matriculados, con indicación 
de si alguno es sordo, mudo ó ciego.

Número INDICACIONES

Menores de seis años. . 
De seis ti, diez años. . . 
Mayores de diez años. .

Total. . . . .

6.” Número de alumnos que concurren ordinaria
mente .

7.® Número de alumnos que están dispensados del 
pago de retribuciones .....

8.® Sistema adoptado para la enseñanza.

9. Secciones on que se divide cada clase de enseñanza

Doctrina Cristiana é
Historia Sagrada, en.

Lectura, en....................
Escritura, en. . . . .
Gramática, en...............
Aritmética, en...............
Agricultura, Industria 

y Comercio, en.. . .
Urbanidad y Cortesía, 

cu...........................
Geometría, Dibujo y

Agrimensura, en, . . 
Historia y Geografía, en 
Física é Historia Natu

ral, en.........................
Labores, en................... •
Dibujo aplicado á las 

labores, en..............
Higiene y Economía 

doméstica, en. . . .
Derecho usual, en, . . 
I rabajos manuales, en..

Número
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16 de Diciembre de 1905

10. Tiempo dediuado semanalmente á la instru.;o!on 
de cada una de las secciones de cada clase.

OBSERVACIONES 
del Inspector O^ACIONE.^" 

tlePíi^^i^^’z

SECCIONES

1.‘ 2.-

Horas Hora;

8.-

is Horas

4.'

Horas

,5.-

Horas

6,- 8.-

Vacaciones escolares (generales y locales), con ex
presión de las épocas del año en que bala más la 
asistencia escolar, y sus causas.

Horas Horas Horas

Doctrina Cristiana é
Historia Sagrada. . . 

Lectura.........................  
Escritura....................... 
Gramática.....................  
Aritmética....................  
Agricultura, Industria

y Comercio.................
Urbanidad y Cortesía. . 
Geometría, Dibujo y

Agrimensura. . . , 
Historia y Geografía. . 
Física é Historia Natu

ral...........................  
Labores.'..................  
Dibujo aplicado á las

labores........................
Higiene y Economía 

doméstica. . . . ,
Derecho usual. . .
Trabajos manuales . .

15. Edad y estado de...... Maestr.., título profesional 
mism.. y aíio.s de servicio en la ense

ñanza, indicando el tiempo que lleva en el pue 
bio sirviendo la escuela.

Edad,

Años.
ESTADO

Casa 
de título.

Tiempo de servicio 
que lleva 

en la enseñanza.
Tiempo que lleva 

desempeñando la es 
cuela de este pueblo.

Años. Meses. Días. .Años. Meses. Días.

111 Nombre de los autores de los libros de texto pars 
cada asignatura.

Doctrina Cristiana e Historia Sagrada — D 
Derecho usual, — D.................... .° . . ............................... > . . .
Lectura en prosa. — D.........................   . i ' * .....................................
Lectura en verso. — D......................... ............................
Lectura en manuscrito. — D. ...'..•'' .......................
Escritura. — D................................................................................................. ’
Gramática. — D......................................................................... ......................
Aritmética. — D. ..',,'.',.. ..................................... ....
Agricultura, Industria y Comercio. — D.
urbanidad y Cortesía — D• 
xeometna, Dibujo y Agrimensura. —D................

.y Geografía. — D. ■................................. .......
Tísica e Historia Natural. — D....................
Labajos manuales — D................. i .
Derecho usual. — D.......................
Higiene y Economía doméstica. -- D. ... * i ’

16. Dotación para el.personal y material da la escuela 
é importo de las retribuciones da los niños, con 

i k“'’i‘’“ ‘^® ®‘ ®‘’'’f“« ea virtud de convenio 
celebrado con el municipio ó las satisfacen di- 
ectamente los padres de los alumnos.

Gratificación de adultos^ 
u . '-Material.Premios. . . .

DOTACION DE LA ESCUELA
Cénts. 0B3ERY.4CIÔNES

Sueldo de.... Maestr,, . . . . i
Sueldo de.,... Auxiliar, ■ • . . j
Material...............................
Retribuciones , . . , , . * j
Alquiler de casa. . .’

1

Total..

S2. Nurnero de alumnos da cada sección.

SECCIONES

1.’ 2.- 3.* 4.- 6.-

17. Puntualidad en el pago de la dotación y retribu
-^ ^^^’^ ^® ^^ ^'^^^® ^^Q puntualidad en el 

pago, si no fuera corriente. 1

*®' ’“d'i??*T '’^ ‘“ ««“‘•<í»'l que perciba para material 
durante el año anterior y el corriente.

Doctrina Cristiana.
Historia Sagrada.. 

Lectura................ ....
Escritura. . . . . 
Gramática................  
Aritmética................

é

JUICIO LEG INSPECTOR ACERCA DE LA ESCUELA
YOEL,. MAESTU..

Agricultura^ Industria
y Comercio................

Urbanidad y Cortesía. 
Geometría, Dibujo y

_Agrimen.snra. . , . 
Historia y Geografía. . 
Tísica é' Historia Na

tural. ......
Trabajos manuales . . 
Dibujo aplicado á las 

labores. . . ,
Higiene y Economía 

doméstica...
Derecho usual...............

Instrucción del Maestro. . 1
.Aptitud. - • • ■ . .j
Celo.. ,.....■.'...........................................................
ConductaJ ‘ |
“onls de uT.? “1L'“.

Condiciones del material pedagógico..’
Resultados en la educación y en la instrucción.

Q , [De nacimien- 
to.. 

®bdos Por enferme- 
i dad.. . . 
¡De nacimien- 

Ciegos’p ^o- • ; • ■ 
ixor enferme- 

1 dad. ■ . . 
l^or- enferme- 

dad. . . . 
’ados Por falta da 

'Voluntad . .

Número

NuM. 3.012.

ffipntadoaprOTiittál ¿3 Valladolid.

^« Sistetna do premios 5' castigos.

OROENACION DE PAGOS.

Habiendo correspondido en tur
no recoger Títulos de la Deuda 
provincial señalados con los nú
meros 1377, 1379, 190.5, 1907, 
1910, 1914, 1918, 1921, 1923, 
1925, 1926 y 1958 de la l.'"^ série; 
y números 229, 235, 240, 245,’ 
330, 381,405 y 466 de la 2? sé
rie, he dispuesto que por sus te
nedores se hagan efectivos en la

Depositaría de fondos provincia
les, previa la presentación de los 
mismos en las oficinas de Conta
duría para la oportuna toma de 
razón, del 22 ai 31 de los co
rrientes.

Do que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los interesados, 
debiendo advertir que si pasado 
el plazo indicado no s-e presenta
sen para su abono los expresados 
créditos según queda indicado, se 
entenderá que los poseedores de 
ellos renuncian á percibir inte-
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1142 16 de Diciembre de 1805.

reses sucesivos de uA capital que 
la Corporación que presido trata 
de satisfacer por el orden de pre
ferencia que estableció el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1905.—El Ordenador de pagos 
accidental, Alanosfo fíachiUer.

Núm. 3.031.

tslesssio» de Hacienda de la ^ramcia de Valladeliil.

La Delegación de Hacienda en 
la provincia de Burgos, me remi
te en 11 leí actual para su pu
blicación en el «Boietin oíicialx 
de esta provincia el anuncio si
guiente:

“TIMBRE DEL ESTADO-

Durante la noche del 4 al 5 del 
actual, fueron sustraídos de la 
Administración subalterna de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos de Villadiego, su esta provin
cia, los efectos timbrados que á 
continuación se ex presan:

Timbres de comtmicaciones deOAoptas.

Número
tía pHegos. Su numeración

Número 
de sellos.

Importe.

Pesetas

1 954103 200 30
13 99<S!G8 al 180 2600 390

14 28('O 420

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 112, regla 
quintá, párrafo 3.® del Reglamen
to de 21 de Febrero de 1901, se 
anuncia en esto periódico oficial 
para general conocimionto y 
muy especialmente de las Auto
ridades, debiendo advertir que 
los mencionados efectos quedan 
nulos y por tanto retirados de la 
circulación.

Burg-'.s 11 de Diciembre de 
1995.—El Delegado de Hacien
da, Alvaro Solano.»

Valladolid 15 de/üiciembre de 
1905.—El Delegado de Hacienda, 
Jose Sous de la Huerta.

NuM. 3.018.

Tribunal de oposiciones á Es
cuelas elementales de niñas 
dotadas con el sueldo anual de 
S^5 pesetas, vacantes ea este 

Distrito Universitario.
AN UNCIO-

El ejercicio escrito para el que 
estaban convocadas las señoras 
opositoras en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de esta Ca
pital, se verificará en el Aula 

número 4 de esta Universidad, 
el mismo día y hora ya señalados 
y citados.

Lo que- se hace público para 
conocimiento de las señoras opo
sitoras.

Valladolid 13 de Diciembre .le 
1905.—El Presidente del Tribu
na!, Jenaro ¡\ y Vidare^o.

HsimmiL
NÚM. 3.022.

Castroponce de Valderaduey.

En sesión de este día tomada 
por la (?orporacion y Vocales de 
la Junta municipal que tengo el 
honor de presidir, se anuncia en 
pública subasta la obra proyecta
da en la Escuela única de esta 
villa por espacio de diez días, 
contados desda la inserción del 
presente en el «Boietin oficial» 
de la provincia.

Los solicitantes á dicha obra 
en dicho período, pueden ente
rarse del pliego de condiciones 
el cual se encuentra de ma aides- 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento para cuantos deseen in- 
teresarse en la subasta y pasados 
los cuales, se verificará la subas- [ 
til en sesión pública previo toque ! 
de campana. ' i 

Castroponce 13 de Diciembre ! 
de 1905.--El Alcalde, Teótico Ce- Í 
drun Diez.—El Secretario, Angel 
Cembranos.

NuM. 3.024.

Castrejón.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, con la dotación anua! 
de cien pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por el suministro 

Ide medicamentos á treinta y seis 
familias pobres, y demás casos 
previstos en el Reglamento sani- 
tario de 1891. «

Los aspirantes presentarán sus ! 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del | 
plazo de treinta días, contados | 
desde la inserción del presente j 
en el «Boletín ofioidl», acompa- | 
ñando á las mismas el título que I 
acredite su aptitud y demás do j 
cumentos meritorios. | 

1 Castrejón 13 de Diciembre de e 
1 1905.—El Alcaide, Mauro Con- 1 
! zalez. 1

Num. 3.030.

Cervillego de la Cruz.

Rendidas y presentadas por los 
Sres. Alcalde y Depositario las 
cuentas municipales de esta vi
lla correspondientes a! año de 

5 1901, en sus des periodos ordina
rio y de ampliación y fijadas de- 

í finitivapente poj' el Ayunta
miento, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mis
mo por término de quince días, 
á los efectos del art. 161 de la 
vigente ley Municipal para que 
puedan ser examinadas por cuan 
tos lo creyeren oportuno.

Cervillego de la Cruz á 11 de 
Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Luis Fraile.

».------------------------------<^---------------------------------

NuM. 3.021,

Fuensaldaña.
Don Liborio Hernanz Fernandez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Fuensaldaña.
Hago saber: El Ayuntamiento 

de mi presidencia tiene acordado 
señalar el día 23 del corriente
mes de diez á once de la mañana 
para celebrar la primera y única 
subasta del arriendo deja medida 
del vino por pliegos cerrados y 
demás condiciones que apare
cen de manifiesto a! público en la 
Secretaría municipal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por el presente á los efectos 
de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Fuensaldaña 13 de Diciembre 
do 1905.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.—P. S. M., Agripino 
Rodríguez, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., mayor de 

edad, de estado..... . vecino de...., 
con cédula personal que con el 
resguardo del depósito corres
pondiente constituido acompaña, 
enterado de los anuncios publi
cados y condiciones del pliego, se 
compromete á tornar en arrenda
miento el arbitrio de pesas y me
didas denominado Correduría, 
durante el año de 1906, por la 
cantidad de..... (se pondrá en 
letra).
(Techa y finna del interesado,)

NuM. 3.020.

“Vaíoria la Buena.
CÁRC£LES=1."' CONVOCATORIA-

Prevenido como está por Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886 

que los presupuestos carcelarios 
de los partidos judiciales sean 
discutidos y aprobados en Junta 
de Alcaldes ó representantes de 
los Ayuntamientos de los pueblos 
de los mismos, se convoca por la 
presente á todos los do este par
tido judicial de Valoria la Buena 
para que el 19 del corriente á las 
once, concurran á la Casa Con
sistorial de esta cabeza di partido 
con el fin de discutir, votary 
aprobar en su caso el presupues
to de ingresos y gastos de la 
Cárcel de referido partido judi- 
cial que ha sido formado para el 
próximo ejercicio de 1906.

Valoria la Buena 13 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde, 
Ignacio Parra.

----------------—.*c-------------------

Núm. 3.029.

'^elascálvaro.

Fijadas definitivamente per 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1903 y 1904 en sus dos períodos 
ordinario y de ampliación, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, á los efectos 
del último apartado del art. 161 
de la ley Municipal.

Velascálvaro á 10 de Diciem
bre de 1905.—El Alcalde, Vicen
te Gutierrez.—El Secretario, Pa
tricio Gonzalez.

""" ' .... ■ - I-..

«IBMiailfS.
El día 7 del actual, ha desapa

recido de los almacenes generales 
de Castilla, una perra cachorra 
de siete meses, raza Ster, blanca, 
con manchas color canela, atien
de por Fá.

La persona que la encuentro ó 
sepa su paradero avisará á su 
dueño Francisco Vega, domicilia
do en la calle del Sacramento, 
número 26, baio.
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AYUNTAMIENTOS.
Los representados por el señor 

Planillo, pueden disponer de los 
recargos sobre industrial y ca
rruajes de lujo hasta el tercer tri
mestre del corriente año.
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